RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003144, Ent. N° 3642/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la licitación Pública Internacional N° 95/12/01 convocada para obras de infraestructura física del Asentamiento “Santa María de Piedras Blancas” en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios financiado por el BID – Préstamo N° 2052/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Nº 5566/12 del 11.12.12 y su modificativa N° 5576/12 del 13.12.12 la Intendencia de Montevideo dispuso adjudicara la empresa CIEMSA la realización de obras de infraestructura física del Asentamiento “Santa María de Piedras Blancas” por $ 104.451.419, gasto que éste Tribunal en sesión del 9.1.13 acordó previa aprobación del BID cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo su intervención;
2) que este Tribunal, con fecha 9 de enero de 2013 cometió al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo la intervención del gasto y a la Contadora Auditora en el MVOTMA la intervención de la transferencia correspondiente;
3) que la Contadora Auditora del Tribunal, con fecha 4.6.2014 observó el gasto por incumplimiento del Artículo 17 del TOCAF, del Lote 437 del Programa de Mejoramiento de Barrios por la suma de $ 1.613.511 correspondiente al pago de reintegros por los aportes de Leyes Sociales por el mes de diciembre, por incumplimiento del Artículo 17 del TOCAF;
4) que en ésta oportunidad, por Resolución del 16.6.14, el MVOTMA reitera el gasto y pago del reintegro por los aportes de Leyes Sociales, Lote 437, correspondiente al mes de diciembre de 2013;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales la Contadora Auditora observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;
ATENTO:   a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha  4.6.2014; y
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General.
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